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INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA – ICPA. 
 
 
Seguimiento a la estrategia de rendición de cuentas a la comunidad implementada 
por el Instituto. 
 

 
REGLAMENTO DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE CUENTAS 

 
La Rendición de Cuentas, es un espacio de interlocución entre los servidores 
públicos y la ciudadanía y tiene como finalidad generar transparencia, condiciones 
de confianza entre gobernantes y ciudadanos y garantizar el ejercicio del control 
social a la administración pública. 
 
Documentos asociados: 
 

 Plan Anticorrupción y d Atención al Ciudadano 2019 – Estrategia de rendición 
de cuentas. 

 Manual para la rendición publica de cuentas del DAFP, DNP y Presidencia 
de la República. 

 Ley 489 de 1998. 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se presentará los resultados de la 
gestión del año 2019, fue convocada para desarrollarse en las instalaciones del 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia en la ciudad de Medellín y se 
desarrollará bajo el siguiente reglamento:  
 
 

1. FECHA, LUGAR Y HORA DE CELEBRACIÓN  
 
Fecha: 18 de noviembre de 2019. 
Lugar: Auditorio del Palacio de la Cultura Rafael Uribe Uribe. 
Hora: 8:00 a.m. 
 
Una vez definida los aspectos arriba enunciados, se diseñó una estrategia de 
comunicaciones para asegurar un publico nutrido y de calidad para el día de la 
celebración de la audiencia. 
 
A través de la página Web www.culturantioquia.gov.co se publicó el aviso que se 
ilustra a continuación: 
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OBJETIVO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA  

 Rendir cuentas sobre la gestión realizada en el período comprendido entre el 
año 2016 al año 2019. 
 

 Propiciar un espacio de diálogo entre la Ciudadanía y el Instituto de Cultura 
y Patrimonio de Antioquia.   
 

 Identificar las propuestas y recomendaciones transmitidas por la ciudadanía, 
que puedan redundar en acciones de mejoramiento.  

  
2. OBJETIVO DEL REGLAMENTO Y REALIZACION DE LA AUDIENCIA. 

 
Objetivo de la audiencia: Informar a la ciudadanía, entes de control y líderes 
de opinión, la gestión del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, 
destacando los logros, en aras del ejercicio del derecho y deber de la 
participación ciudadana. 
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Objetivo de la estrategia: Informar con anticipación a los ciudadanos, a los medios 
de comunicación, al sector privado, a los entes de control y demás públicos de 
interés, las reglas a tener en cuenta para participar de forma efectiva, en el proceso 
de rendición de cuentas, desarrollado bajo los principios de transparencia y buen 
gobierno. 
 
Objetivos CONPES 3654: En concordancia con el documento de política pública 
en materia de rendición de cuentas, es pertinente señalar que la presente estrategia 
contribuye en el logro de los objetivos específicos del CONPES 3654, por lo cual se 
relacionan a continuación: 

 

 Mejorar los atributos de la información que se entrega a los ciudadanos 
 Fomentar el diálogo y la retroalimentación entre la rama ejecutiva y los 

ciudadanos. 
 Generar incentivos para que las entidades públicas rindan cuentas. 

3. ETAPAS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS  
 
El ejercicio de participación ciudadana se llevó a cabo en tres etapas:  
 

A. Previo a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.  
B. Durante la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.  
C. Cierre y Evaluación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.  

 
Componente 1. Información para la rendición de cuentas: Este componente se 
integra por la información institucional obligatoria y la información de interés para la 
ciudadanía. La primera corresponde a aquella que el Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia proporciona con base en las responsabilidades asignadas 
normativamente, compromisos adquiridos con el Plan de Desarrollo y Plan de 
Acción Institucional. La segunda se obtiene con base en la encuesta publicada en 
el portal WEB www.culturantioquia.gov.co, frente a los servicios, trámites, 
información de interés y rendición de cuentas.  
 
Plan de trabajo para el cumplimiento del componente 1. 
 

Actividad 
Dependencia 
Responsable 

Cronograma 

SEP OCT NOV DIC 

Actualizar los canales de información del 
Instituto de Cultura que den cuenta de la 
gestión realizada. 

Todas las 
subdirecciones         



                                        

 

4 

Actividad 
Dependencia 
Responsable 

Cronograma 

SEP OCT NOV DIC 

Realizar publicaciones en los medios de 
comunicación con que cuenta la entidad, de 
la estrategia de rendición de cuentas (fecha, 
lugar, hora) 

Área de 
comunicaciones         

Enviar invitaciones a los grupos de valor 
para la Rendición de cuentas 

Área de 
comunicaciones         

 

Acciones: 
 Solicitud, a los responsables de área, de la información generada durante 

los 4 años frente a: formación, estímulos a la creación, circulación y 
eventos, dotación, mantenimientos y adecuaciones, según formato 
establecido. 

 
 
 

 De igual forma se solicita la relación de las acciones adelantadas para 
lograr el avance, observaciones y/o recomendaciones, aspectos por 
mejorar o que faltaron por implementar y prioridades a corto plazo. 
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 Se publica en la página del ICPA la invitación a la jornada de rendición de 
cuentas el día 18 de octubre, en el que se indica lugar, fecha y hora de 
esta. Así mismo se habilita enlace para acceder a la información de la 
rendición de cuentas. Se Anexa PDF 
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 Se envían correos electrónicos y se refuerza con llamadas, invitando a los 
directores de cultura y consejeros de las áreas para que hagan parte de 
este espacio de participación. 
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Componente 2. Diálogo y retroalimentación en la rendición de cuentas: Este 
componente busca llegar más allá de la jornada de Audiencia Pública de Cuentas, 
por lo que requiere para la entidad un ejercicio continuo en el que la voz del 
ciudadano es oída y tenida en cuenta para el mejoramiento de los procesos y la 
gestión de la entidad, así como la consecución de buenos resultados. 
 

Plan de trabajo para el cumplimiento del componente 2. 
 

Actividad 
Dependencia 
Responsable 

Cronograma 

SEP OCT NOV DIC 

Rendir cuentas de la gestión realizada, cumplimiento del 
plan de desarrollo  

Dirección y 
Líderes de 
áreas         

Generar espacios con la ciudadanía, para dar respuesta 
a las inquietudes de los asistentes frente a la gestión 
realizada por la Entidad 

Subdirección 
de Planeación         

 
Acciones: 

 La jornada de rendición de cuentas se realiza el día 18 de noviembre de 
2019 a partir de las 8:00 am de acuerdo con el siguiente orden del día: 

 
1. Registro de los asistentes y entrega de formatos (preguntas y 

encuesta de satisfacción al evento) 
2. Instalación (saludo, himnos) 
3. Presentación de vídeo con los resultados de la gestión 2016-2019 
4. Exposición a cargo de la directora 
5. Presentación de videos por áreas y aportes de los líderes de áreas. 
6. Espacio de preguntas y respuestas 
7. Refrigerio 

Durante y después de la rendición de cuentas: 
 

 Se contó con la asistencia de 129 personas entre Directores de Cultura, 
consejeros de las Artes y la Cultura, funcionarios de la Gobernación de 
Antioquia, funcionarios del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia y 
comunidad en general.  
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 La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas fue transmitida en vivo vía 
Streaming en página web y redes sociales en facebook live 
https://www.facebook.com/Culturantioquia/videos/464069227552990/ 

 
 
 

 Se contó con el cubrimiento de Teleantioquia Noticias y Noticias Tele 
Medellín https://www.teleantioquia.co/featured/presupuesto-cultural-en-
antioquia-aumento-un-82/ 
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https://telemedellin.tv/i-de-cultura-y-patrimonio-de-antioquia-entrego-
balance-de-proyectos/363813/ 
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 Se hizo difusión en portal Minuto30  
https://www.minuto30.com/programas-del-instituto-de-cultura-y-patrimonio-
han-beneficiado-a-mas-de-58-mil-personas-en-antioquia/922184/ 
 

 

 
 Se contó con la presencia de la directora del Instituto en el programa de 

televisión Consejo de Redacción de Teleantioquia el día 19 de noviembre. 
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 Se publica en la página del Instituto de Cultura el enlace a la transmisión en 
Facebook Live (emitida en directo vía streaming) y el Álbum fotográfico con 
el registro visual de la sesión de Rendición de Cuentas  
http://www.culturantioquia.gov.co/index.php/instituto/nuestra-
gestion/rendicion-cuentas-2019 
 
 Dentro de la jornada de rendición de cuentas se abre el espacio para las 

preguntas e inquietudes formuladas por los asistentes, de acuerdo con la 
agenda, para ello al momento del registro se entrega el siguiente formato: 
 

 
 
La moderadora de la Rendición de Cuentas da lectura a las preguntas y la entidad, 
acorde con los tiempos establecidos, da respuesta a las mismas. De igual forma se 
indica que a través de la página también se dará respuestas a las preguntas. 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

I. JHON FREDY RUIZ Y YERSON STIVEN LONDOÑO EXPRESAN: 

Sin importar el nombre a adjudicar, es muy importante volver a realizar los 
encuentros   regionales en todas las áreas, antes llamados “Antioquia Vive” y 
la formación. 
 
R/:  Se hace la claridad que los recursos con los cuales se ejecutó el programa 
“Antioquia Vive” provenía de la Secretaria de Educación del departamento del SGP 
(Sistema General de Participación). Teniendo en cuenta   las características de 
estos recursos, para el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, no cuenta con 
el recurso suficiente para la logística que los eventos de los “Antioquia Vive” 
requieren. 
La fuente de financiación no se tuvo, teniendo en cuenta que se venía ejecutando 
en la anterior administración un recurso aproximado de 4 mil a 7 mil millones de 
pesos. Dentro de las observaciones de contraloría con respecto al costo de la 
logística en comparación con el proceso formativo, se realizó un análisis que no es 
equilibrado la inversión en comparación con los procesos de formación y circulación.  
Es muy importante destacar que todas las áreas artísticas, tuvieron programas de 
formación y circulación artísticas, a través de las diferentes convocatorias, donde 
todas las subregiones del departamento participaron y se beneficiaron de la oferta 
que realizó el municipio. 
 

II. BRANDON GAVIRIA PREGUNTA: 

Quisiera saber   puntualmente la inversión cultural del Magdalena Medio en 
todos los sectores culturales. 
 
R/: 
  
Municipio Valor Convocatorias Valor Contratos Total 
Caracolí  $                57.266.046  $       42.000.000   $               99.266.046 
Maceo  $                32.839.739  $                          -  $               32.839.739 
Puerto Berrío  $                76.148.385  $                          -  $               76.148.385 
Puerto Nare  $                55.752.953  $                          -  $               55.752.953 
 Puerto Triunfo   $              169.902.992  $                          -  $             169.902.992 
Yondó  $                68.736.333  $                          -  $               68.736.333 
Total  $              460.646.448  $       42.000.000   $             502.646.448 
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III. OZBES ROMERO PREGUNTA: 

¿Por qué no se les dio continuidad a programas como “Antioquia Vive” y la 
profesionalización? 
 
R/: Se hace la claridad que los recursos con los cuales se ejecutó el programa 
“Antioquia Vive” provenía de la Secretaria de Educación del departamento de   los 
SGP (Sistema General de Participación). Teniendo en cuenta   las características 
de estos recursos, para el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, no cuenta 
con el recurso suficiente para la logística que los eventos de los “Antioquia Vive” 
requieren. 
La fuente de financiación no se tuvo, teniendo en cuenta que se venía ejecutando 
en la anterior administración un recurso aproximado de 4 mil a 7 mil millones de 
pesos. Dentro de las observaciones de contraloría con respecto al costo de la 
logística en comparación con el proceso formativo, se realizó un análisis que no es 
equilibrado la inversión en comparación con los procesos de formación y circulación.  
Es muy importante destacar que todas las áreas artísticas, tuvieron programas de 
formación y circulación artísticas, a través de las diferentes convocatorias, donde 
todas las subregiones del departamento participaron y se beneficiaron de la oferta 
que realizó el municipio. 
 
IV. LUIS GUILLERMO RESTREPO PREGUNTA: 

¿Qué pasó con las propuestas en propuesta literaria que hemos propuesto 
los consejeros? 
 
R/: Se dio inicio a la elección instalación de los consejos de área y el gobernador ya 
eligió los representantes por área del consejo departamental de cultura. 
Los consejeros por área iniciaron con una agenda que será presentada al empalme 
para la continuidad del ejercicio en el 2020 y se deben retomar para proponer la 
estrategia de un plan de acción para desarrollar durante el primer año de gobierno 
entrante. 
 

V. LUZ AMPARO DAVILA PREGUNTA: 

¿El Plan de Patrimonio contempla la salvaguardia del patrimonio natural e 
inventario de la región de Urabá? 
 
R/: El 18 y 19 de noviembre, fue socializado el contenido del Plan Patrimonial de 
Antioquia, el cual tendrá incluías las 9 subregiones del departamento de Antioquia 
con el patrimonio material e inmaterial. 
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VI. BERTULFO TASCON PREGUNTA: 

¿Qué hizo el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, por los pueblos 
indígenas de Antioquia? 
 
R/: El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, a través de sus convocatorias, 
genera la oportunidad para que las comunidades indígenas de forma grupal e 
individual puedan acceder a los recursos con los proyectos que cumplan con los 
requisitos para ser seleccionados y reciban el recurso para ejecutar los proyectos 
que haya presentado. 
Igualmente, la convocatoria de Enfoque diferencial está enfocada a poblaciones 
segmentadas, en las cuales se incluye la población indígena. 
El   ICPA, desarrollo algunos convenios con la gerencia indígena, que posibilitó 
realizar algunos proyectos de interés para esta comunidad.   
 
 
VII. JESUS LONDOÑO PREGUNTA: 

¿Cuántas casa de la cultura intervinieron y cuál   fue la forma de 
seleccionarlas? ¿Y por qué no salió en convocatoria pública? 
 
R/: El total de casas de la cultura intervenidas en su infraestructura fueron 9 
Los municipios beneficiados para el mantenimiento de las casas de la cultura, 
presentaron proyecto a la gobernación de Antioquia y cumplieron con los requisitos 
para ser cofinanciación con el ICPA. 
No se realizó convocatoria, porque los municipios interesados presentaron 
proyectos y debían de contar con recursos para la cofinanciación de la 
infraestructura de cultural. 
 
 

VIII. HILDEBRANDO FLÓREZ PREGUNTA: 

¿El incremento del valor de las convocatorias, es inferior a la demanda? 
 
R/: El presupuesto para las convocatorias ha aumentado anualmente, posibilitando 
ampliar a nuevas convocatorias para todo el sector. 
 
¿El monto o valor de las becas y estímulos no han aumentado desde su 
creación en el gobierno anterior? ¿cuál es la razón? 
 
R/:  Para el 2019 el valor de las becas y estímulos se ajustó de acuerdo el 
incremento del IPC. 
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IX. JOHN JAIRO ROMAÑA PREGUNTA: 

¿Qué herramientas implementó el Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia para fortalecer procesos de capacitación en las diferentes áreas 
artísticas y culturales en las subregiones? 
 
R/:   El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, desarrolló procesos de 
formación y capacitación para todas las áreas artísticas y culturales, las cuales 
fueron convocadas a través de convocatoria pública, para elegir a los beneficiarios.  
Los procesos de formación se realizaron a través de seminarios, talleres y 
diplomados que estuvieron enfocados bajo la necesidad del sector cultural. 
 

X. WALTER URANGO PREGUNTA: 

Sigo con la inquietud que seguimos sin herramientas suficientes y 
argumentos para poder desarrollar nuestra labor como consejero y mientras 
sigamos así jamás tendremos resultados al menos que no nos interesen los 
resultados. 
 
R/: Para el 2019, el ICPA realizó un gran esfuerzo en la elección e instalación de los 
consejos, sumándole el esfuerzo de garantizar su desplazamiento y toda la logística 
requerida para los encuentros que se han realizado. 
Se debe dejar una agenda establecida para el 2020, en la cual los consejeros 
establezcan un cronograma de trabajo, a través del cual la nueva administración, 
garantice las condiciones para el desarrollo del mismo. 
 
XI. ABEL ANSELMO RÍOS PREGUNTA: 

¿Qué tipo de evaluación se hace a los operadores de procesos?  
Específicamente en el proceso de cofinanciación de docentes del ITM generó 
muchas dificultades para los municipios en el 2018 y 2019. 
 
R/: El contrato está vigente, el supervisor debe realizar un informe detallado, a 
través del cual logre quedar plasmado todo el proceso y evaluación de la 
experiencia en los municipios. 
Este proyecto debe cumplir con todos los requerimientos que quedaron establecidos 
en el contrato. 
 
XII. JENNY PAOLA ROJAS HENAO PROPUESTA:  

Realizar licenciatura en danzas para los docentes en convenio con la UdeA.  
Es de gran importancia profesionalizar este sector de la danza. 
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XIII. EDWIN: 

Creo que en este momento sobra dar sugerencias y preguntas porque todos 
nos vamos y otra administración todos ustedes no van a estar.  Unos quedan 
y otros no van a estar. 
 
Componente 3. Acciones de incentivos en la rendición de cuentas: Este 
componente se dirige a generar mecanismos que fomenten la participación de los 
funcionarios de la entidad en los procesos de Rendición de Cuentas. 
 

Plan de trabajo para el cumplimiento del componente 3. 
 

Actividad 
Dependencia 
Responsable 

Cronograma 

SEP OCT NOV DIC 

Convocar a la comunidad y grupos de 
valor a participar activamente de la 
Rendición de Cuentas a realizar por parte 
del Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia  

Todas las 
subdirecciones         

 
Realizar un ejercicio de sensibilización 
interna sobre la importancia y 
responsabilidades de los servidores 
públicos frente a la Rendición de Cuentas  

Área de 
comunicaciones        

Realizar encuestas o cuestionarios entre 
los ciudadanos asistentes a la audiencia 
pública de rendición de cuentas con el 
propósito de indagar sobre la percepción 
ciudadana en relación con la metodología 
utilizada para el proceso de rendición de 
cuentas y la calidad de la información 
  

Área de 
comunicaciones         

 
 Se envían correos electrónicos y se refuerza con llamadas, invitando a los 

directores de cultura y consejeros de las áreas para que hagan parte de 
este espacio de participación. 

 Se realiza reunión con el equipo de trabajo, en el que se resalta la 
importancia de su participación en este proceso y la labor que realizan 
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para el cumplimiento de objetivos de la entidad. Se anexa acta de la 
reunión “Acta Reunión cierre de vigencia”. 

 Se realiza la encuesta de satisfacción a los asistentes al evento de 
acuerdo con el siguiente formato: 

 
1. Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la Estrategia  

 
Para el cumplimiento de la presente Estrategia se adoptan dos mecanismos 
empleados en la Entidad como medidas de control y autocontrol, las cuales se 
detallan a continuación: 
 
Monitoreo y seguimiento. Esta labor está a cargo de la Subdirección de 
Planeación y se efectúa en los tiempos establecidos en el cronograma para 
garantizar la entrega oportuna y clara de la información requerida. 

 
Se verifica el cumplimiento al cronograma en cada una de sus fases: 
 Recolección de información 
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 Elaboración de informes y diapositivas 
 Elaboración de piezas publicitarias 
 Invitación por página web, redes sociales, correo electrónico 

 

 

 
Evaluación. Esta labor es la última fase de la estrategia y está a cargo de la 
Subdirección de Planeación, Oficina de Comunicaciones y la Oficina de Control 
Interno, en esta se genera la información de debilidades y fortalezas para el 
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diagnóstico a realizar en la estrategia de la siguiente vigencia y del cumplimiento de 
los objetivos de la rendición de cuentas. 

 
 Una vez realizada la rendición de cuentas se evalúa el proceso, se 

recopilan las preguntas con sus respectivas respuestas y se tabula la 
encuesta de satisfacción con los siguientes resultados. 

RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 
 

PREGUNTA RESPUESTA CANTIDAD %   

¿Cómo se enteró de la 
realización de la audiencia 

pública? 

Por aviso público 2 5% 

100% 

Prensa u otros medios 
de comunicación 

1 
2% 

A través de la 
comunidad 

0 
0% 

Boletín 0 0% 

Página web 6 14% 

Invitación directa 33 79% 

¿Qué grado de satisfacción le 
general el medio y el tiempo de 

antelación con que fue 
convocado a esta actividad?  

Muy satisfecho 23 55% 

100% Satisfecho 19 45% 

Poco satisfecho 0 0% 

¿La Audiencia Pública dio a 
conocer los resultados de la 

gestión de la Entidad? 

SI 41 98% 

100% 
NO 1 

2% 
¿La información presentada en 
la Audiencia Pública responde a 

sus intereses? 

SI 40 95% 
100% 

NO 2 5% 
¿Considera necesario continuar 
con la realización de Audiencias 

Públicas para el control de la 
gestión pública? 

SI 42 100% 
100% 

NO 0 
0% 

 
TOTAL, DE PERSONAS ENCUESTADAS: 42 
 
Como resultado de la encuesta de satisfacción se tiene: 
 

 El 79% de los encuestados recibió invitación directa por parte del Instituto 
de Cultura. 

 El 55% de los encuestados quedó muy satisfecho frente al medio y tiempo 
de invitación a la Rendición de Cuentas. 
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 El 98% afirma que la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas dio a 
conocer los resultados de la gestión de la Entidad. 

 El 95% de los encuestados afirma que a información presentada responde 
a sus intereses. 

 El 100% de los encuestados considera necesario continuar con la 
realización de Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas. 

 
FORTALEZAS. 
 

 El dinamismo de las presentaciones y aplicación de tecnologías para la 
difusión de la información que se quería comunicar. 
 

 El empoderamiento del talento humano encargado de desarrollar la 
estrategia de rendición de cuentas, mostrando altos niveles de compromiso 
institucional. 
 

 La forma como desde la Dirección se involucró al personal profesional y 
técnico responsable de los procesos en la presentación de los resultados de 
gestión, sin duda es un reconocimiento al talento humano con 
responsabilidad funcional en los temas misionales y de apoyo. 

 
OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES OCI. 
 

 Se debe unificar el periodo de corte de la información a presentar, para que 
todos los datos presentados sean consistentes y fáciles de analizar con 
trazabilidad, caso puntual la información presupuestal se presentó por 
vigencia actual, mientras los datos misionales de inversión se presentaron 
por cuatrienio. 
 

 Es prudente que antes del día de la audiencia pública el ICPA concilie las 
cifras a presentar, evitando incurrir en imprecisiones y dejar cifras en el 
público que no permitan trazabilidad, como el monto total de la inversión en 
el cuatrienio y el monto de las convocatorias de este cuatrienio comparado 
con el cuatrienio anterior. 
 



                                        

 

21 

 Se bebe trabajar la estrategia de rendición de cuentas con base en el manual 
técnico expedido por el DAFP, evitando que temas que se deben considerar 
como los estados financieros, información de entes de control, información 
de talento humano y planes de mejoramiento entre otros, se omitan. 

 
Noviembre de 2019. 

Pedro Pablo Agudelo Echeverri. 
Líder de Control Interno. 
 
 

Fuente de la Información: 
 

 Información suministrada por la Subdirección de Planeación del ICPA. 
 Información tomada del Sistema SICPA. 
 Reportes financieros. 
 Informes OCI. 
 Presentación de la información de rendición de cuenta, videos y redes 

sociales. 

 
 
 


